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negativo.
Burgos 19 de febrero de 1941.= 

El Gobernador civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

D. Rafael Dorao Arnaiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial la siguiente

Sentencia número 83.—En la 
Ciudad de Burgos a veinte y cua
tro de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.=La Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial, 
ha visto, en grado de apelación, 
los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado', de Primera 
Instancia número uno de los de 
Bilbao', sobre pago de cantidad, 
importe de rentas, autos seguidos 
entre Celestina Vijdosola Echeva
rría, mayor de edad, soltera, sin 

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el. Boletín Oficial del Es" 
tado. = (A,Tt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije ün ejemplar en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de' conservar los números de 
este BolhtíNí coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada áno

Un año......

Seis meses
Tres id,.

momento, que ha encabezado la 
misma con cinco mil pesetas.

¡Arriba España!
Burgos 19 de febrero de 1941.= 

El Gobernador civil - Presidente, 
José Alvarez Imaz.

Un afio.........
8eis meses.':

Tres id....

Comisaría general li MastetímlHtis
1 Transportes •

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

profesión especial y vecina de 
Bermeo, demandante y apelante, 
representada- por el Procurador, 
D. José Ramón de Echevarrieta, y 
dirigida por- el Abogado D. Pe
dro Aifaro Arregui; siendo ios de
mandados y apelados, Juan Cruz 
Sáez Martínez y Víctor Echevarría 

' Blanco, mayores de edad, casa
dos, empleados, domiciliados en 
Bilbao, y representados el prime
ro, declarado rebelde en Primera 
Instancia, por los Estrados del 
Tribunal, por su incomparecencia 
en el recurso, y el segundo, por el 
Procurador, D. Alberto Aparicio 
Vázquez, siendo su Letrada, don 
José María Ruiz Salas.—Se acep
tan los Resultandos de la senten
cia apelada de tres de junio del 
presente año, declarativa de ha
ber lugar a la demanda en cuanto 
se refiere al importe de las men
sualidades de julio a diciembre, 
ambás inclusive, mil novecientos 
treinta y seis, condenando a los 
demandados, ■ solidariamente; al 
pago de las rentas por el arrenda
miento del local del llamado «Ci
nema Bilbao» correspondiente a 
los citados meses en la forma so
licitada en la demanda, o sea, el 
de julio, dos mil ciento veinticinco 
pesetas, y los restantes a razón 
de mil setenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos, absolviéndo
se del resto de las peticiones de la 
demanda, a los demandados; de
clarándose asimismo, haber lugar 
a la reconvención, condenándose, 
en su virtud, a la demandante al 
pago al arrendatario del local de 
D. Víctor Echevarría, del importe 
de la reposición de las butacas, 
que asciende a seis mil quinientas 
setenta y dos pesetas. En cuanto 
a los intereses reclamados se ac
cede al abono de los legales co
rrespondientes al importe de las 
mensualidades de agosto a di
ciembre dé mil novecientos treinta 

*y seis, no haciéndose expresa im
posición de costas.

Resultando: Que contra tal sen
tencia se interpuso recurso de 
apelación por la demandante, el 
que fué admitido en ambos efec
tos, y remitidos los autos a .este 
Tribunal, previo emplazamiento 
de los litigantes, se personaron 
éstos en el recurso, el que siguió 
la tramitación ordenada, habién
dose celebrado la vista en la que 
informaron por las partes sus pre
citados Letrados.

De gran interés para los Alcaldes 
Delegados locales de Abasteci

mientos y Transportes
‘ Siendo varios los Ayuntamien

tos que no remiten a esta Delega
ción Provincial la relación del ga
nado de abasto disponible para el 
matadero que existe en sus res
pectivos términos municipales, se
gún lo ordenado en Circular de 
esta Delegación publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
número 271, de fecha 1." de di
ciembre de 1939, y reiterada igual
mente én el Boletín Oficial de la 
provincia, número 278, de fecha 5 
de diciembre último, se recuerda 
por última vez a la Comisión en
cargada al efecto, la obligación 
ineludible que tienen de presentar 
antes del día 10 de cada mes la 
relación del ganado de abasto dis
ponible para el matadero, signifi
cándoles que el incumplimiento de 
esta orden será sancionado enér
gicamente sin previo aviso. Esta 
relación deberá enviarse igualmen- 

Jimta Provincial de Protección 
de Menores

36 pesetas

18‘50

10

Circular.
En el «Boletín Oficiaf del Esta

do», correspondiente al día 4 del 
actual, número 35, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Sr.: Para la debida apli
cación de lo dispuesto en los pre
ceptos pertinentes del. capítulo III 
de la Ley de reforma tributaria de 
16 diciembre de 1940, en relación 
con lo determinado en el apartado 
c) delartículo 52 de dicha Ley.

Este Ministerio, haciendo uso 
déla autorización contenida en el 
147 de la misma y habida cuenta 
délo dispueslo en el párrafo final 
del artículo 5.° de la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1. ° Los preceptos de la Ley de 
16 dé diciembre de 1940 relativos 
a la tarifa 3.a de la Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
■nobiliaria, serán aplicables en to
da su integridad en las liquidacio
nes que por dicha tarifa se practi
quen a las Empresas cuyo ejerci
cio económico coincida con el año 
natural de 1940.

2. ° Tratándose de ejercicios no
coincidentes con el año natural, --------- --------------
que comprendan parcialmente el ' te en caso de que el resultado sea 
año 1939, las bases impositivas sé 
prorratearán por días,-^aplicándo
se a la parte proporcional imputa
ble al año 1959 la legislación en 
vigor a la publicación de la Ley 
de reforma tributaria.

3. ° No. obstante lo anterior
mente dispuesto, se entenderá que 
en tanto cualquier contribución re
lacionada con la de Utilidades se 
devengara o exigiera según la le
gislación anterior a la reforma ci
tada, las dichas relaciones se re
gularán por el texto refundido de 
22 de septiembre de 1922 y sus 
disposiciones complementarias.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 3 de febrero de. 1941.= 

Larraz.=Ilmo. Sr. Director gene
ral de Rentas Públicas.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 8 de febrero de 1941.
Él Gobernador,

José Alvarez ImaZ.

TIMBRE
De Orden de la.Dirección Gene

ral de Timbre y Monopolios, y con 
el fin-de dar cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 124 y lá5 
déla Ley de Reforma Tributaria 
de 16 de diciembre último (Boletín 
Oficial del día 22), por sobretim
bre, se pone en conocimiento de 
los Bancos y Sociedades de esta 
provincia, qué en lo sucesivo cuan
do pretendan ampliar su capital y 
acogerse al artículo 166 de la Ley 
del Timbre vigente para el pago a 
metálico del timbre de' emisión, 
tendrán que acompañar a la docu
mentación reglamentaria declara
ción jurada en la que hagan cons
tar si sus acciones se han cotizado 
o no en Bolsa, y en caso afirmati
vo, el tipo a que lo fueron en el 
trimestre anterior a la fecha del 
acuerdo de ampliación.

Burgos 18 de febrero de 1941.= 
El Delegado de Hacienda, L. Ve- 
lasco.

Siendo deseos de nuestro Cau
dillo que en- los momentos actua
les cristalicen los sentimientos de 
hermandad en obras y ante la ca
tástrofe de Santander, me compla
ce transmitirlos a las Juntas Loca
les de Protección de Menores para 
pedir su colaboración económica a 
fin de contribuir a la organización 
de Hogares Infantiles en los cua
les puedan recogerse los niños 
santandermos que han quedado

■ sin albergue.
Con la mayor urgencia posible 

enviarán las Juntas Locales a esta 
Provincial (Secretaría), las canti
dades con las cuales contribuyan 
a la suscripción abierta desde este 
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Resultando: Que en la sustancia- 
ción de esta litis se han guardado 
las formalidades legales en la pre
sente instancia, observándose en 
la primera que la sentencia fué 
dictada nueve dias después de ex
pirar^ el plazo lega! para ello. Vis
to: siendo Ponente el Presidente 
del Tribunal, D. Constancio Pas
cual Sánchez.—Se aceptan los 
Considerandos ' de la sentencia 
apelada, excepto el quinto en cuan- j 
to a la declaración que formula en 
definitiva.

Considerando es incuestionable 
que el treinta de abril de mil nove
cientos treinta se celebró un con
trato obrante en documento pri
vado, folios treinta a treinta y cua
tro de los autos de instancia, en 
virtud de cuyo contrato, D. Juan 
Vildosola 'Legarreta, por sí y co
mo tutor de su esposa, Celestina 
Echevarría Garategui, cedieron en 
arriendo, al demandado Sr. Sáez 
Martínez, 'el edificio denominado 
«Cinema Bilbao», sito en la calle 
de la Esperanza, número cuatro 
de dicha Villa, finca que la actora 
heredó de sus padres, los que en 
su calidad de propietarios habían 
otorgado dicho contrato; habien
do sido cedido tal arriendó, por el 
Sr. Sáez al otro demandado, se
ñor Echevarría, en contrato que 
se hizo constar en documento pri
vado de primero de julio de mil 
novecientos treinta y uno, con 
consentimiento de los arrendado
res, subrogándose el concesiona
rio en todos los derechos y obli
gaciones derivados del anterior 
contrato, y constituyéndose el se
ñor Sáez en fiqdor solidario del 
subarrendatario para garantizar a 
los arrendadores el cumplimiento, 
por aquél, de las obligaciones di
manantes de tal subrogación.

Considerando: Que penetrando 
en el estudio de la reconvención 
deducida por el demandado señor 
Echevarría, se impone también re
putar cierto, que el quince de ju
nio de mil novecientos treinta y 
tres, el edificio de referencia y su 
mobiliario surgieron averias, , a 
consecuencia de haberle inunda
do aquél, debido a uña formida
ble tormenta de agua que descar
gó sobre Bilbao, expresándose en 
la demanda reconvencional, que 
por supradicha causa fueron da
ñadas cuatrocientas butacas de 
las seiscientas sesenta y cinco que 
había en el patio principal de pre
citado cine; hecho tercero de 
aludido escrito folio setenta y ocho.

Considerando: Es asimismo in
dudable que en la fecha del suce
so de que se acaba de hacer méri
to, el mobiliario del cine, y por 
tanto las butacas del mismo, eran 
ya, propiedad de los arrendadores' 
del edificio, conforme al contenido 
de la estipulación quinta del con
trato de treinta de abril de mil no
vecientos treinta. Cierto que el 
arrendatario se obligaba por im
perio de lo convenido en la clau
sula cuarta y en dicha quinta, «a- 
conservar el edificio arrendado, 
mobiliario y menaje del mismo, 
en perfecto estado, realizando al 
efecto cuantas reparaciones fue
ran necesarias», pero tales repa
ciones no podían ser otras que 
las que obedeciesen a causas nor
males, y esta interpretación viene 
abonarla un razonamiento de po
sitivo rango, cual es, la conducta' 
de los propios arrendadores, pues 
en el escrito de contestación al de 
demanda reconvencional, folio 

ochenta y siete vuelto, se dice: , 
«que los arrendadores pagaron el 
importe de la reparación del in
mueble en condiciones de que 
continuase el espectáculo del ci
nematógrafo, porque se creye- ¡ 
ron obligados a ello, y sin que el ’j 
arrendatario se lo exigiera». Que
da, por lo expuesto, completa
mente claro, que el arrendador 
vino a equiparar el caso de que 
se trata, nó mencionado en ningu
na de las cláusulas del contrato, 
con el de incendio, previsto y re
gulado en el párrafo segundo de 
la estipulación novena; y siendo 
asi, resulta de manifiesto que el 
arrendador cumplió tan sólo par
cialmente la obligación contraída, 
pues lo hizo en cuanto a la repa
ración del daño causado por el 
incendio, en el edificio, pero no en 
las butacas.

Considerando: Que para la es
timación de la demanda reconven
cional es necesario, además, la 
justificación de la cantidad por 
medio de aquélla reclamada, y a 
tal electo, es de recordar, lo equi
voco y ambiguo de la frase trans
crita en el segundo Considerando 
de que «fueron dañadas cuatro
cientas butacas», concepto para el 
que ya en el periodo de prueba, 
se ñeñe la expresión precisa y ro
tunda de que «aquellas" quedaron 
totalmente destrozadas, por lo que 
su aprovechamiento era imposi
ble». El recibo.de la cantidad re
clamada, es de seis mil quinientas 
setenta y dos pesetas, folio seten
ta y dos, carece de todo valor de-1 
mostrativo, pues no aparece reco
nocida su autenticidad, es decir, 
la verdad y certeza de su contení-1 
do; y en cuanto a la prueba testifi
cal propuesta y practicada a ins
tancia de la representación del se
ñor Echevarría, .tampoco permite 
su resultado dar por acreditado 
con la precisión que es indispen
sable, el número de butacas des
trozadas ni el de las que las reem
plazaron, asi como tampoco quién 
efectuara su pagó, procediendo 
por todo ello declarar que no ha
biendo quedado justificada la can
tidad objeto de la reconvención 
deducida, es de revocar la senten
cia apelada, y absolver, en su 
consecuencia a la parte actora y 
apelante, en cuanto a expresada 
demanda, siendo de confirmar en 
todos los demás extremos la sen
tencia recurrida.

Considerando: Que por el ca
rácter de beneficencia de esta re
solución para la apelante, compa
rativamente con la sentencia recu
rrida, procede no hacer especial 
declaración'de las costas Origina
das en este recurso, conforme a lo 
preceptuado en el último párrafo 
del artículo setecientos diez de la 
Ley Procesal Civil.

Considerando: Que la infrac
ción procesal de que se ha hecho 
referencia en el último Resultando, 
no es en justicia merecedora de 
corrección ni prevención alguna, 
por ser del todo atendible lo ale
gado en su descargo por el Juez 
de Instancia. Vistas todas las dis
posiciones legales pertinentes al 
caso,

Fallamos: Que con revocación 
de la sentencia apelada debemos 
desestimar y desestimamos la de
manda reconvencional deducida 
por el demandado. Víctor Echeva
rría Blanco, de la que absolvemos 
a la actora, Celestina • Vildosola 
Echevarría, confirmando en todos

los demás extremos dicha senten
cia, no haciéndose especial decla
ración de las costas del presente 
recurso. Por la rebeldía de don 
Juan Cruz Sáez notifiquesele la 
presente en la forma que deter
mina a Ley.

A su tiempo, devuélvanse los 
autos ^originales a] Juzgado de su 
procedencia con la correspon
diente certificación y carta-orden.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Minis
terio Fiscal, se publicará en el Bo
letín Oficial de la provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Constancio Pascual.-v 
Amado Salas.—Vicente Perez.= 
Todos rubricados.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Presidente del Tribunal don 
Constancio Pascual Sánchez, ha
biendo celebrado audiencia públi
ca en el día, mes y año de su fe
cha, de que yo como Secretario de 
Sala certifico.'— Rafael Dorao.= 
Rubricado.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente; que se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, para la notificación del Minis
terio Fiscal y del demandado re
belde D. Juan Cruz Sáez y firmo 
en Burgos a siete de enero de mil 
novecientos cuarenta y uno. = Ra- 
fael Dorao.

t XI ^CIOS OFICBUIS
Dirección General de Sanidad

La Orden del 3 de diciembre de 
1931 (.Gaceta del 4), dispone que 
han de ser objeto de examen en el 
Instituto Técnico de Farmacobio- 
logía todos los lotes nuevos im
portados o fabricados en España 
correspondientes a las especia
lidades previamente registradas. 
Como esta Orden no se cumple 
totalmente por algunos producto
res, con quebranto de la autori
dad* y de los intereses sanitarios 
del Estado,

La Dirección General de Sani
dad se cree en el deber de recor
dar a los interesados la necesidad 
de cumplir estrictamente lo legis
lado en evitación de las sanciones 
correspondientes.

Madrid 10 de febrero de 1941.= 
El Director General de Sanidad, 
José Palanca.

Alcaldía de Monasterio de Ro
dilla.

Ordenado por la Superioridad 
la confección del registro fiscal de 
la propiedad rústica de esta villa, 
se requiere a todos los propieta
rios o poseedores de fincas rústi
cas enclavadas en este término 
municipal, para que se sirvan pre
sentar en un plazo de quince días 
declaraciones juradas ante esta 
Junta pericial, Secretaría del Ayun
tamiento, haciendo constar su ca
bida, linderos, férmjno donde ra
dican y demás datos que constan 
en los correspondientes estadillos, 
que se facilitan en la Secretaría, 
quedando advertidos que, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
serán sancionados con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Monasterio de Rodilla 10 de fe
brero de 1941.=E1 Alcalde, Mar
cial Asenjo.

Alcaldía de Royuela de Riofranco
Por renuncia del que la desem

peñaba, se encuentra vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.

Los aspirantes a la misma lo 
solicitarán en plazo de treinta días, 
acompañando a la instancia los 
documentos que acrediten su per
tenencia al Cuerpo Secretaria!, 
buena conducta y adhesión al Mo
vimiento Nacional, bien entendido 
qüe la provisión se efectuará inte
rinamente.

Royuela de Riofranco 15 de fe
brero de 1941 ,=E1 Alcalde, Justi- 
niano González.

Alcaldía de Orón.
Por dimisión voluntaria del que 

las venía desempeñando, Se anun
cian vacantes las plazas de Depo
sitario de este Ayuntamiento y la 
de Recaudador y Agente Ejecutivo 
del mismo, con el haber anual de 

í 100.pesetas la primera y 150 la se- 
j gunda, para su provisión interina. 
• Los solicitantes a dichas plazas 

presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, debidamente reintegra
das, dentro del plazo de quince 
días; a contar de la inserción del 
presente anuncio en este periódico 
oficial, acompañadas de las certi
ficaciones que acrediten ser adic
tos al Movimiento Nacional, En 

I las adjudicaciones de estas plazas 
se seguirá la. preferencia señalada 
en el artículo 5.° de la Ley de 25 
de agosto y Orden complementa
ria de 30 de octubre de 1939.

De no presentarse a dichos con
cursos Caballeros Mutilados, ex 
combatientes ó ex cautivos, serán 
designados los aspirantes que me
jores garantías y condiciones reu
nan a juicio de la Corporación.

Orón 17 de febrero de 1941.=E1 
Alcalde, Honorato Solórzano.

IÑUDOS P A RTS (JETARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTÉ DE PIEDAD 

del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . • l‘00 por 100
En libreta, al ..... . 2‘00 pbr 100
A seis meses, al. ... 2*50 por 100
A un año, al ...... 3‘00 por 100
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JOSE CA11AZ0 CALLEJA
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Partos y enfermedades de la mujer
BTA.TE&MIA

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Calera 13, 3.°—Teléf. 1372 
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